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INFORME DE INTERVENCION 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
EN LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2018 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

� Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL). 

� Real Decreto 500/1990, de 20 de abril que desarrolla la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, en 
materia presupuestaria. 

� Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

� Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo normal de contabilidad local. 

� Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las Entidades Locales. 

� Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEPSF). 

� Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales. 

� Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias 
para la reducción del déficit público. 

� Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 
� Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 
� Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 

presupuestaria y el fomento de la competitividad. 
� Ley 6/2017, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. 
� Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Boadilla del Monte para el 

ejercicio 2018 (BEP). 
� Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda del sector público 

(LCDSP). 
� Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 

Local (LRSAL). 
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� Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes para 
reparar los daños causados en los dos primeros meses de 2014 por las tormentas de viento 
y mar en la fachada atlántica y la costa cantábrica. 

 
PRIMERO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del REP, se emite este informe de forma 
independiente al informe completo de la liquidación presupuestaria, con objeto de evaluar el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 
SEGUNDO.- Tras la aprobación de la LOEPSF y en el marco del actual contexto económico 
nacional y mundial, el mantenimiento de la estabilidad presupuestaria se ha convertido en objetivo 
prioritario para todas las administraciones públicas. 
 Ello ha motivado que tanto el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, como la 
Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) y el resto de colectivos profesionales 
implicados (fundamentalmente interventores locales), hayan profundizado en la concreción de la 
forma en la que debe calcularse el resultado en términos de contabilidad nacional (SEC’10), y en 
particular en los ajustes a realizar. Como consecuencia de ese proceso, se modificó el artículo 32 
de la LOEPSF a través de la LCDSP, quedando de la siguiente manera: 

Artículo 32. Destino del superávit presupuestario. 

1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado, 

Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del 

volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda. 

2. En el caso de la Seguridad Social, el superávit se aplicará prioritariamente al Fondo de Reserva, con la finalidad de atender 

a las necesidades futuras del sistema. 

3. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de financiación según el sistema europeo 

de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del procedimiento de déficit excesivo tal y como se define en la 

normativa europea. 

 
TERCERO.- Partiendo de esas premisas, la comparación entre los Derechos Reconocidos no 
financieros liquidados y las Obligaciones Reconocidas no financieras (en ambos, Capítulos 1 a 7) 
arroja el siguiente resultado: 

 
DRN [1-7] – ORN [1-7] = 65.565.639,44 – 61.494.349, 54 = 4.071.289,90 €. 

 
La disminución (desde máximos históricos) de los ingresos y la importante utilización 

parcial de los créditos financiados por remanentes para gastos con financiación afectada 
(RTGFA) procedentes de ejercicios anteriores, no han evitado que nos encontremos de nuevo 
con una situación de holgado superávit bruto no financiero. 

Esta magnitud ha de ser ajustada por las diferencias de criterio entre la contabilidad 
presupuestaria y la contabilidad nacional.  
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En el caso de nuestro Ayuntamiento, el primer ajuste a realizar es considerar en los 
capítulos 1 a 3 de ingresos (impuestos directos e indirectos, tasas y precios públicos) la 
recaudación neta en lugar de los derechos reconocidos, tanto de ejercicio corriente como de 
ejercicios cerrados. Esto supone un ajuste negativo de 975.911,55 €, mejorando sustancialmente 
respecto al año anterior, ya que el déficit de recaudación de ejercicio corriente frente a derechos 
reconocidos ha crecido ligeramente hasta los 4.539.732,69 €, mientras que la recaudación de 
ejercicios cerrados en estos capítulos supone 3.563.821,14 €, aumentando en casi un millón 
respecto a 2017.  

El segundo ajuste afecta a las Operaciones pendientes de aplicar al presupuesto a 
31/12/2018, existiendo únicamente tres facturas que no pudieron tramitarse a dicha fecha. 

El tercer ajuste a aplicar sobre los datos de la liquidación del Ayuntamiento de Boadilla del 
Monte consiste en corregir el efecto que sobre los derechos reconocidos de la Participación en los 
Tributos del Estado tiene el reintegro de las liquidaciones negativas de otros ejercicios, las ya 
habituales de los años 2008 y 2009. 

Y por último, debe reflejarse el efecto que tiene sobre los ingresos y gastos municipales la 
percepción de Fondos procedentes de la Unión Europea, en nuestro caso los DUSI, con unos 
ingresos de 1.430.060,45 € y unos gastos de 514.741,41 €, por lo que procederá un ajuste 
negativo de 915.319,04 €. 

 
El cuadro definitivo es el siguiente: 
 

EJERCICIO 2018 INGRESOS –  
DERECHOS RECONOCIDOS 

GASTOS –  
OBLIGACIONES RECONOCIDAS 

CAPÍTULO 1 35.578.015,00 18.450.179,23 
CAPÍTULO 2 5.564.037,99 27.179.777,70 
CAPÍTULO 3 9.364.860,65 13.689,88 
CAPÍTULO 4 13.068.705,44 3.110.718,77 
CAPÍTULO 5 251.994,58 - 
CAPÍTULO 6 86.663,00 12.361.201,26 
CAPÍTULO 7 1.651.362,78 378.782,70 
TOTAL CAPÍTULOS 1 A 7  65.565.639,44 61.494.349,54 
TOTAL OP. NO FINANCIERAS  4.071.289,90 
AJUSTE CRITERIO DE CAJA -975.911,55 
AJUSTE OP PTES APLICAR (413) -31.428,90 
AJUSTE REINTEGRO PIE ´08 Y ´09  277.430,04 
AJUSTE FONDOS UNIÓN EUROPEA -915.319,04 
RESULTADO SEC’ 10 2.426.060,45 
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Por lo tanto, la medición de la capacidad o necesidad de financiación del Ayuntamiento de 
Boadilla del Monte a la vista de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2018 muestra una 
capacidad de financiación de 2.426.060,45 € . 

Esta cifra es inferior a la del Remanente de Tesorería para Gastos Generales calculado 
(19.668.195,58 €), por lo que son los 2.426.060,45 € los que deberían destinarse “a reducir el 
nivel de endeudamiento neto” en los términos previstos en el artículo 32 de la LOEPSF. Al no 
existir deuda bancaria, debería acudirse a lo previsto en la Disposición Adicional 6ª (DA6ª) de la 
misma LOEPSF: 

“Reglas especiales para el destino del superávit presupuestario.  

1. Será de aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de esta disposición adicional a las Corporaciones Locales en 

las que concurran estas dos circunstancias:  

a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas Locales en materia de autorización 

de operaciones de endeudamiento.  

b) Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de contabilidad nacional y remanente de 

tesorería positivo para gastos generales, una vez descontado el efecto de las medidas especiales de financiación que se 

instrumenten en el marco de la disposición adicional primera de esta Ley.  

2. En el año 2014, a los efectos de la aplicación del artículo 32, relativo al destino del superávit presupuestario, se tendrá 

en cuenta lo siguiente:  

a) Las Corporaciones Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en contabilidad nacional o, si fuera menor, el 

remanente de tesorería para gastos generales a atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 

de diciembre del ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», o 

equivalentes en los términos establecidos en la normativa contable y presupuestaria que resulta de aplicación, y a cancelar, con 

posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio 

anterior.  

b) En el caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la letra a) anterior, el importe señalado en la letra a) anterior 

se mantuviese con signo positivo y la Corporación Local optase a la aplicación de lo dispuesto en la letra c) siguiente, se deberá 

destinar, como mínimo, el porcentaje de este saldo para amortizar operaciones de endeudamiento que estén vigentes que sea 

necesario para que la Corporación Local no incurra en déficit en términos de contabilidad nacional en dicho ejercicio 2014.  

c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local tuviera un saldo positivo del importe 

señalado en la letra a), éste se podrá destinar a financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea 

financieramente sostenible. A estos efectos la ley determinará tanto los requisitos formales como los parámetros que permitan 

calificar una inversión como financieramente sostenible, para lo que se valorará especialmente su contribución al crecimiento 

económico a largo plazo. Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el período medio de pago a los 

proveedores de la Corporación Local, de acuerdo con los datos publicados, no supere el plazo máximo de pago previsto en la 

normativa sobre morosidad.  

3. Excepcionalmente, las Corporaciones Locales que en el ejercicio 2013 cumplan con lo previsto en el apartado 1 respecto 

de la liquidación de su presupuesto del ejercicio 2012, y que además en el ejercicio 2014 cumplan con lo previsto en el apartado 1, 

podrán aplicar en el año 2014 el superávit en contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos 

generales resultante de la liquidación de 2012, conforme a las reglas contenidas en el apartado 2 anterior, si así lo deciden por 

acuerdo de su órgano de gobierno.  

4. El importe del gasto realizado de acuerdo con lo previsto en los apartados dos y tres de esta disposición no se 

considerará como gasto computable a efectos de la aplicación de la regla de gasto definida en el artículo 12.  
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5. En relación con ejercicios posteriores a 2014, mediante Ley de Presupuestos Generales del Estado se podrá habilitar, 

atendiendo a la coyuntura económica, la prórroga del plazo de aplicación previsto en este artículo.” 
 Sin embargo, la prórroga de esta disposición para cada ejercicio se ha venido articulando 
a través de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado (LPGE) o vía Decreto-Ley, por lo 
que en ausencia de ambas para el ejercicio 2019, este precepto no está en vigor. 
 

Por lo tanto, en el caso del Ayuntamiento de Boadilla del Monte el escenario de aplicación 
de lo previsto en la LOEPSF lleva a que la totalidad del Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales (RTGG), 19.668.195,58 €, podrá destinarse para financiar modificaciones 
presupuestarias de acuerdo con lo previsto en el artículo 104.2 del Real Decreto 500/1990, y 
debiendo cumplir en cualquier caso con las previsiones de la LOEPSF y teniendo en cuenta los 
proyectos que pudieran ser calificados como Inversiones Financieramente Sostenibles (IFS), de 
cara al efecto que pudieran tener en el cálculo de la Regla de Gasto en el ejercicio 2019 de 
aprobarse la prórroga de dicha disposición. 
  
CUARTO.- El artículo 12 de la LOEPSF regula el cálculo de la Regla de Gasto. Este concepto 
delimita el gasto máximo al que podrán hacer frente las Administraciones Públicas en cada 
ejercicio en los capítulos 1 a 7, en aplicación de la normativa europea SEC. 
 El importe máximo para el ejercicio 2018, partiendo de la Liquidación del Presupuesto 
2017, fijaba un límite para las Obligaciones Reconocidas en ese ejercicio, ascendiendo el gasto 
computable de 53.746.764,55 €. 
   

CÁLCULO DEL GASTO COMPUTABLE PARA 2018 (artículo 12  LOEPSF) 
   

AÑO 2017 

  Gastos no financieros 201 7. ORN a 31/12 Importes  
  Suma gastos no financieros  54.381.558,16 
- Inversiones Financieramente Sostenibles 2017 1.894.483,40 
  Gasto computable año 201 7 52.487.074,76 
x Tasa referencia crecimiento PIB medio plazo año 2018 1,024 

  Resultado art. 12.3  53.746.764,55 

AÑO 2018 

  Gastos no financieros 201 8. ORN a 31/12 Importes  
  Suma gastos no financieros  61.494.394,54 
- Gastos financiados con fondos UE/CAM 2.282.741,41 
- Inversiones Financieramente Sostenibles 2018 5.896.164,70 

  GASTO COMPUTABLE EJERCICIO 2018 53.315.488,43 
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El detalle de las Inversiones Financieramente Sostenibles, aprobadas de acuerdo con lo 

previsto en la Disposición Adicional 16ª del TRLRHL -prorrogadas para el año 2018 por el Real 
Decreto-ley 1/2018, de 23 de marzo-, es el siguiente: 

 
Programa  Actuación  Obligaciones Rec  2018 

153 Muro C/ Francisco de Goya 148.279,78 
336 Portones y Muro Huertas Palacio IDL 296.876,15 
933 Remodelación dependenc. Policía Local 228.406,42 
171 Parque Mirador del Nacedero 53.947,16 
171 Parque Miguel Hernández 49.011,80 
342 Ciudad Deportiva Condesa de Chinchón 1.012.542,42 
342 Remodelación CDM 1.941.824,23 
153 Remodelación Casco Histórico 1.253.202,00 
171 Huertos Urbanos 138.209,95 
153 Asfaltado 2018 643.881,17 
342 Ampliación aparcamiento CDM 127.938,95 

TOTAL  5.896.164,70 
 

 
En definitiva, el importe de Obligaciones ajustado asciende a 53.315.488,43 €, por lo que 

se cumple la Regla de Gasto al no superar por 431.276,12 € el límite establecido.  
 
 
QUINTO.- Lejano ya el escenario de los ejercicios 2014 y 2015, se vuelve a poner de manifiesto 
que aquellos incumplimientos se produjeron única y excl usivamente  como consecuencia 
del reconocimiento de obligaciones financiadas con RTGFA y RTGG, esto es, con el ahorro 
municipal traducido en capacidad de financiación en  la liquidación de los ejercicios , 
créditos cuya incorporación resulta obligatoria de acuerdo con lo previsto en TRLRHL y el RD 
500/1990. 

  
Y se consolida la conclusión de que los planes Económico-Financieros aprobados en 2015 

y 2016 quedaron superados, como era de esperar ya que el incumplimiento no tuvo carácter 
estructural, sino puramente nominal , y únicamente en los términos de la LOEPSF.  
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SEXTO.- En definitiva, los datos obtenidos a partir de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 
2018 ponen de manifiesto que el Ayuntamiento de Boadilla del Monte: 

- Cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria . 
- Cumple el objetivo de deuda pública . 
- Cumple el objetivo de regla de gasto . 
- Cumple con el Periodo Medio de Pago. 

  
 
 

Es cuanto tengo a bien informar respecto del asunto de referencia, en Boadilla del Monte, 
a 13 de febrero de 2019. 
 
 
 
  


